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rio, parecieron presentes a tomar la beca y manto y 
demás insignias de Colegial D." Antonio y D." Agus­
tín Vélez Ladrón de Guevara, y puestos de rodillas 
ante el Sr. Rector, hicieron el juramento que previenen 
los Estatutos de este Colegio sobre los Santos Evan­
gelios, lo que hecho, fue su padrino vistiéndole la beca 
a uno Y otro, el Dr .. Dn. Nicolás Dávila Maldonado '
Abogado de la Real Audiencia de esta ciudad y en ella 
Alguacil Mayor, y porque conste lo certifico y firmo en 
17 de febrero de 1749.-(fdo.) Dn. Enriq_ue Tobar.»

Nótese que falta en el acta anterior el nombre del 
tercer hermano de los nuevos colegiales, don Pedro. 

Hay otra información legajada en el mismo libro 
sobre don Antonio Vélez. Ladrón de Guevara. 

"Siendo Redor D. Juan Andrés Manzanares y Se­
cretario D. Ant.º Claudio Brizeto, fue aprobada." El 
peticionario aparece firmado así: « Dn. Antonio Beles 
Ladrón de guebara,» la primera vez, y la segunda: « D. 
Antonio Velez Ladron de Guev: » 

Este es hijo legítimo de don Cristobal Velez Ladrón 
de Guevara, Marqués de Quintana de las Torres y de 
doña Angela de Cayzedo. Don Cristóbal fue hijo de 
don �lonso Vélez, Caballero del Orden de Santiago, y 
de doña Mariana Galindo; el dicho don Alonso fue hijo 
legítimo de don Ju.º(?) Vélez de Guevara y de doña Je­
rónima de Cayzedo. 

Doña Angela (la madre de don Antonio Vélez) fue 
hija legítima de don Francisco Félix Beltrán de Cayze­
do, Caballero <lel Orden de. Santiago, y de doña An­
gela de Velasco, hijos legítimos también. 

La recepción del Colegial tuvo ·lugar el 19 de oc­
tubre de 1707. 

Don Antonio José Velez casó con doña Rufina Car­
bonell, hermana de don José María, el famoso patriota 
de 1810, fusilado por los pacificadores españoles; y de 
ese matrimonio nació el que había de ser el general 
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Francisco de Paula Vélez, de los libertadores de Ve­
nezuela, el héroe de la Casa fuerte de Barcelona. 

En la Relación de los principales cabezas de la

rebelión de este Nuevo Reino, etc., publicada oficialmen­
te por los pacificadores, en Santafé, en el año de 1816, 
leemos lo que sigue:-

« En 19 de setiembre-Antonio José Veléz; teniente 
coronel rebelde, se batió varias veres contra las tro­
pas del Rey; fue de los más entusiasmados por la in­
dependencia, que sostuvo hasta los últimos momentos 
siendo comandante departamental de Zipaquirá y Ubaté'. 
donde formó escuadrones de caballería para resistir a 
la división del coronel Calzada. _ _ _ Fue pasado por 
las armas y confiscados sus bienes.» 

DON JOSE GABRIEL PEÑA 

Extractamos de los libros de informaciones del 
Colegio: 

Don Josef Gabriel Ponciano Peña hijo de don 
Fermín Peña y de doña Gabriela Valencia, nació en la 
ciudad de Pamplona, y fue bautizado allí misr.io (no 
dice en la partida a los cuántos días de nacido) el 
22 de ñoviembre de 1773 por el maes,tro don Josef de 
Villamizar. Fueron sus padrinos el doctor don Fermín 
Zapata y doña Beatriz Villamizar. 

E;:n 1790, don Josef Gabriel y su hermano menor 
don Juan de Dios Andrés (que había nacido en 1775), 
elevaron un memorial al Rector y Claustro del Colegio 
Mayor del Rosario para que se les admitiera como 
colegiales de opa y beca, ofreciendo la información que 
levantarían sobre su calidad y nobleza. Después de 
firmar el mem'orial reclaman (encabezando con Otro sí

la adición a él) que no debe exigírseles para otorgar­
les la merced pedida sino media información por ser 
ellos (los peticionarios) hermanos por parte de padre, 
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de don Nicolás y don Tiberio Peña, colegiales de este 
mismo Colegio; y ser además, por parte de madre, 
primos hermanos de don Luis Cáceres y de don Ra­
fael y don Pedro Juan Valencia, colegiales también del 
Rosario. Era por entonces Rector de este Colegio el 
doctor don Santiago Gregorio de Burgos y Secretario 
don Luis Ayala. 

En 20 de octubre de 1790 fue convocado el claus­
tro en la forma ordinaria para considerar la petición 
de los hermanos Peñas, y se les admitió la media in­

formación ofrecida. Al efecto y de conformidad C;On el 
acostumbrado interrogatorio, fueron sucesivamente re­
cibidas por el Secretario, don Luis Aya'ia, sendas de­
claraciones a los señores don. Ignacio Josef de Nava y 
Nieto, don Josef Javier Gallardo y al M. R. P. Fr. Ju­
lián Barreto, O. P., quien no firmó su declaración, 
porque (anota el Secretario), después de haberla dado

el R. P. Fr. ]LJ!ián Barreto, advirtió que respecto al

empleo en que estaba constituído no le era decente decir 

lo que sabía por declaración . . .  y así lo hizo más bien 
por medio de un certificado que expidió en amplia 
forma y en· consonancia con lo depuesto por los otros 
dos testigos, pero sin juramento, protestando decir ver­
dad in verbo sacerdotis tacto pectare et corona.

El 31 de octubre de 1790 se concedieron las co­
legiat'uras a los herm�nos Peñas, disponiendo a la vez, 
«que se pase. noticia a los interesados, para quando 
les convenga pasen a tomar las insignias de colegiales.» 

Aparece firmada el acta por el « Dr. Santiago Grego­
rio de Burgos, » el "Dr. José Gabriel de Silva, » 

« An­
tonio Arboleda,» « Fré!ncisco José de Caldas» y « Luis 
Ayala,» Rector, Vicerrector, Consiliarios y Secretario, 
respectivamente. 

Finalmente el l.º de- noviembre del mismo año de 
1790, tomaron los Peñas la beca e insignias de cole­
giales. 
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Don Gabriel Peña y Valencia aparece como Secre­
tario· del Colegio en la información de don Francisco 
Pinzón, aprobada el 21 de diciembre de 1796; y en la 
de don Miguel Pombo, en 1797. 

Dice la Relación de los principales cabezas, etc., lo 
que sigue: 

«En 8 de agosto-Doctor José Gabriel ·Peña, era 
gobernador y capitán general por los rebeldes de la 
provincia de Pamplona y decidido enemigo de la cau­
sa del Soberano. Fue pasado por las armas por la es­
palda y confiscados sus bienes.» 

DON MARTIN CURTES 

En el archivo del Colegio se hallan los datos si­
guientes: 

Don Teodoro Martín Cortés y Rodríguez nació en 
Ocaña y fue bautizado allí mismu (no se sabe a los 
cuántos días de nacido), el 2 de noviembre de 1780. 
Fueron sus padres don Martín Cortés y doña Aniceta 
Rodríguez. 

En septiembre de 1796, do.n Máximo Rodríguez 
Terán, · presbítero, sacristán mayor de la parroquia de 
Ocaña, y tío carnal · de don Teodoro Martín, levantó 
declaraciones ante el alcalde ordinario de aquella ciu­
dad para acreditar el legítimo nacimiento de su sobri­
no y la, circunstancia de ser éste hermano l'egítimo del 
doctor don José Antonio Cortés, presente en la capital 
de Santafé. 

En seguida don Martín Teodoro elevó al Rector y 
Claustro del Rosario una petición de colegiatura, fun­
dando principalmente su solicitud en el hecho de haber 
vestido antes la beca en el mismo colegio su hermano 
el doctor don José Antonio. 

Convocado el claustro en 25 de noviembre de 1799, 
reunióse el 29 del mismo mes y mandó que se recibie-




